
Anexo ú n ico . - N ú m . 341 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 3 3 5

A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA.
Cambios de monedas publicados el 
día 7 de diciembre de 1943 die acuer

do con las disposiciones oficiales:
COMPRA VENTA

Francos  ......................... .
Libras ...... ........................

Dólares ................................
Liras .................................
Francos suizos .................
Reiehsmark ..........................
Belgas .......................'...........
F lorines ..............................
Escudos ................................
Pesos moneda legal
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ..............

12.50
44.00 
10,95

253.00 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2 ,66
2,68

226,90

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS Y TELECOMUNICACION 
Delegación del Tribunal de Cuentas

D on  Félix  Carba ja l  Riego, Delegado or
dinario y  peimunente  d®l T ribuna t  de 
Cuen tas  para  el ramo de Correos)®1* 
la Dirección G eneral  de Correos' y 
Telecom un ilación.

^Hagó saber: Que en ®1 expediente
’fulministrativo-judicial de reintegro, que 
lueg0 se menciona, he d ictado sentenciai 
cuyo encabezamiento y p a ite  dispositi
va, copiadas a la letra, dicen asi:  
v «En M adr id ,  a dos de diciembre de 

mil novec ientos . cuaren ta  y t re s ;  visto 
el presente .expediento instruido c-on. 
t r a  el que filé funcionario técnico de 
Correos don /Alfredo Vidal Aristizá- 
bal, y por su fallecimiento, contra sus 
herederos, sobre re in tegio  al Teso.ro de 
dos ,mil cuatrocientas  sesenta pesetas' 
(2.460 pesetas), descubierto resultante 
por indemnización efectuada por el E s 
tado  a imponentes de u;i p. v. y ocho 
certificados de ca rác te r  ordinario, que 
'desaparecieron en el servicio a,l ser ro- 

' bado el maletín  de la expedición am 
bulan te  de M adr id  n Almorox, que dos 
contenía, el 1 8 .d e  diciembre d® 1918, 
en la estación de Goya, de ®sta capi
tal; y 

R esu l ta n d o :  ...... .
F a l lo :  Que debo declarar y declaro:

1.° P ar t id a  de alcance, la de dos mil 
cuatrocientas sesenta pesetas (2.460 pe
setas) , suma de los libramientos contra 
e¡ Tesoro Público abonados por éste y 
mandados expedir para indemnizar a los 
imponentes del pliego de valores y cer
tificados, sin declaración de valor, des
aparecidos y contenidos dentro del m a
le t ín  de s-ervic:o del Ambulante de M a 
d rid  a A lm orox, ' sustraído en la  esta- 
eión de Goya de esta  capital, .el 18 de 
diciembre de 1918’.

2.° Que es responsable directo de su 
reintegro al Tesoro, el que fue funcio
nario técnico de Correos don Alfredo 
Vidal Arristizábal,  con más los in tere
ses legales de demora al cinco por cien
to do dicha cantidad de 2.460 pese
tas,  d u ran te  cinco años, y que ascien
den a la cantidad de 615 pesetas.

3.° Que no existen responsabil ida
des subsidiarias  por h> expresado -en 
el Considerando tercero de esta senten
cia ; y

4.,J Que condeno al mencionado don 
Alfredo Vidal Aristizabal (y por falle
cimiento suyo a sus herederos), al p a 
go. de. dichos alcance e interesas de de
mora más los gastos de procedimien
to, reducidos por ahora, al rein tegro  ¿n 
papel de pagos a,l Estado de los plie
gos invertidos en él, a razón de 25
céntimos cada pliego conforme al  a r 
tículo 132 de la Ley del T im bre  del
Estado; procediéndose por la vía de
apremio p ara  el cobro de las responsa
bilidades declaradas ' t a n  pronto dicha 
sentencia sea .ejocutiva, y, efi su caso, 
se remita por la Superir idad certifica
ción d® la misma a.l Delegado instruc
to r ,  p a ra  su cumplimiento., ju n tam ente  
con las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia—que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado, deberá elevarse en consulta a 
la  Sala Especial del T ribuna l  de Cuen
tas, en 'el caso d® no s-er apelada -en 
tiempo y forma, y previa contracción 
en todo caso, del alcance declarado en 
i-a respectiva cuenta de R en ta s  públi
cas— lo pronuncio, mando y finmo.— 
Félix Carba ja l  Riego.—Rubricado.»

Y para  que sirva de m>t;firación a  
los expresadas herederos d®l encartado, 
en su rebeldía e ‘ ignorado paradero , de  
la mencionada sentencia que se lia pu
blicado en el día  d® s-u fecha, y es ape
lable ante  el infrascrito Delegado, den 
tro  de los ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente  edic
to en lo<s periódicos oficiales (art ículos 
101, 131 y  l32 del Reglamento  vigente  
del Tribunal  de Cu-entas de 16 d® ju 
lio de 1935), expido el pros-ñute en M a 
drid, a dos de duiem bre  d® mil nove
cientos cuarenta y tr es .—El* Delegado, 
Félix  Carbajal ,

4.965-0 -

EXCMA. DIPUTACION PROVIN-
IAL DE ZARAGOZA

Convocatoria-concurso para proveer la 
plaza de Jefe del Servicio de Contri

buciones
Por acuerdo d^ la Comisión Gestora, 

se celebra concurso para  la provisión 
de la plaza de*Jc-íe del Servicio de Re-, 
emulación, del Impüesto de Contribución 
lies.

La vacan te  que se tra ta  de proveer 
es de las denominadas de ca rácter  
pecial, es tando do tada  con el haber da 
15.000 pesetas anuales, con los deberes 
y derechos inherentes ni cargo, como 
son : bienios den 4 por 100 del sueldo y  
los derecha; pasivos que por los años 
de servicio puedan alcanzarse.

El concurso se celebrará , de conformi
dad con fps tu rnos  establecidos en la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de o r tu h ie  de 1939; dando p r in 
c i p i o  por el de Caballeros 'Mutilados, y  
en el c a s o  de que 110 haya concursantes 
pertenecientes a este turno, pasará  PU 
provisión con ePitivuniente ad resto de 
los turnos reglamentarios, has ta  llegar 
a aquel en que haya solici tantes qu-e as
piren  a la plaza vacan te  y reúnan  las 
condiciones que s ig u e n :

1 .a Ser varón  m ay o r  de. ve in t i t ré s  
años y menor de cuarenta  y cinco; lo 
que te  justif icará con certificación del 
ac ta  de inw iipc ión  del nacimiento en 
el R e g i s t r o  Civil, que deberá 6er ' lega- 
Hizada, si el Juzgado  que 3a expida lio» 
es de lax.provincia de 'Zaragoza.

2.a T en er  el t í tu lo  de Licenciado en 
Derecho o Profesor Mercantil , que s® 
justif icará con los respectivos tí tu los, 
certificado de olios í> recibo de haber  
const ituido el depósito p ara  obtenerlo.

3.a Carecer de antecedentes penales, 
justificándolo con certificado del Regis
tro Central de IPenados y R eb eb es ,  cuya 
fecha no sea m ás  de tres  meses ante-, 
r ior  a La convocatoria.
• 4.a Poseer excelentes antecedentes  

político-sociales y su adhesión al Movi
miento Nacional, justificánclolo con tes
timonio documental de las au toridades 
competentes.

5.a T en e r  buena conducta, ac red i tán 
dolo m ed iante  certificado de la Alcal
d ía  de la  Localidad de donde sea el 
concursante, y de fecha 110 anterior a 
t res  meses.

6 .a H ab er  prestado servicios adminis
tra t ivos  en cualquier ram a  de la A dm i
nistración púb l ica  o empresa p a r t ic iu  
lar,  que se justif icará .con cert if icado; 
y  cuyos servicios h a b rá n  lie ser ap re -  _ 
ciados libremente como suficientes por 
la Excma. Diputación.

7.a R eunir  las condiciones necesarias 
para poder ser incluido en el tu rno  por 
el que el concursante aspire a ser desig
nado para la plaza, lo que se justifi
cará  con Jos documentos q u e  as í  lo 
ac red i ten ;  ad  virt iendo que  los ex oora-
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batientes precisan haber alcanzado, p o r  
lo menos, la Medalla de Campaña o 
-poseer el carnet acreditativo de tal con_ 
dición.

Los concursantes podrán acompañar a 
su solicitud toda clase de documentos 
justificativos de alguna circunstancia es
pecial o  meritoria que posean y les 
convenga, hacer tonstan

A l final d e  la instancia reseñarán co
rrelativam ente, v debidamente, numera
dos, los docum entos que ,a la misma se 
acompañen.

Los concursantes que sean adm itidos 
al concurso serán reconocidos por tres 
facultativos de ía ¿Beneficencia [Provin
cial. n fin de que dictam inen sobre si 
poseen b.a capacidad física necesaria pa
ra ocupar el cargo a que aspiran.

Los qué aspiren a la vacante que se 
trata de proveer, y que pueden ser to 
dos aquellos que reúnan las condiciones 
precisas para eer incluido en los turnos, 
d e  provisión restringida y ios que as
piren a- la p íam  en provisión por e-1 tur
no no restringido, presentarán f u s  so
licitudes v docum entación debidam ente 
reintegradas en instancia d irigida al Be- 
fior Presidente de la Exorna. D iputación 
Provincial, y  dentro del plazo de vein
te días, a contar desde el siguiente ni 

.e n  que aparezca- esta convocatoria  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EiSTADO, 
y que term inará a las trece Jiorae del 
últim o día.

-Finado e l . plazo m arcado para admi- 
eión do solicitudes,, quedarán; fuera del 
concurso, aquellos solicitantes a quienes 
fa lte alguno, dé los docum entos que se 
ind ican  com o.im prescindilbl.es en  esta 
convocatoria.

L os aspirantes con residencia fuera de 
. Zaragoza, señalarán, necesariamente, una 
-persona dom iciliada' en esta ciudad, fa 

cultándola (m ediante escrito que adjun
tarán a , la instancia, para que les re
presente, a fin de poder entenderse con 
ella  la C orporación Provincial, ty hacerle 
■laa citaciones y notificaciones que se  
precisen.

Zaragoza, 1 de d iciem b re . de 1943.—
• El Presidente EduaVdo Baeza.
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A Y U N T A M IE N T O  DE SAN M A R T IN  
D EL C A STA Ñ A R

Anuncio de subasta 
E$. ob jeto de la subasta la corta a 

matar.rasa eu m onte de £>anta Lucía,
' propiedad de esté Ayuntam iento, de cin 

cuenta m il (50.000) árboles d e  castaño, 
troble y ali&o, aproxim adam ente, según 
resulta de recuento practicado entre lQS 
0,06 p or 4 m etros y  0;30 por 10 m etros.

El a-cto se .celebrará en la Casa C on
sistorial, a la¡s catorce horas del siguien^ 
te  día hábil de cum plirse los veinté, 
tamlbién hábiles, cootados desde el si- 
jpiieiité al en  qUe aparezca inserto este

anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , ante la mesa constituí-, 
da en. forma reglamentaria.

El tipo de subasta es el de cuatrocien
tas ndl pesetas (400..000) que puede is-er 
m ejorado.

Para tnnar paite ep la subasta, los 
imitadores vienen obligados a consti
tuir en la Depositaría de este A\ unta- 
mi cuito el. 5 por 100 de lá cantidad en 
que sale a subasta.

P or separado 's« presentará la cédula 
del licitador y el resguardo que acre
dite haber hecho el depósito provisio
nal de 20.000 pesetas.

L á adjudicación se hará a la proposi
ción más ventajosa. S i hubiera dos- o 
más iguales, se verificará licitación por 
pujas a la llana durante el té: m ino de 
quince minutos, entre sus autores, y si 
term inado dicho plazo subsistiera la 
igualdad, s.e decidirá por m edio de sor
teo la ad ju dicación .1

El rematante que se le adjudique la 
subasta sobre la ’ fianza provisional cons
tituirá la definitiva, ampliándola hasta 
el 10 por 100. Es obligación del rema
tante pagar <>1 im porte de los. anuncios, 
honorarios devengados por el N otario y 
su;plementos adelandos, y  toda clase de 
gastos que ocasione la subasta, y  f.o-r- 
m alización del contrato, según lo esta
b lecido en el Reglam ento de 2 de julio 
de 1924, o los que se establezcan en \o 
sucesivo.
. El pliego de condiciones económ icas y 

facultativas queda a disposición de los 
interesados- en  la Secretaría M unicipal 
durante las horas de oficina de todos los 
días laborablc-s, hasíq, el anterior a la 
celebración de la subasta.
.. Las proposiciones, reintegradas con 

-arreglo a La L ey del T im bre, se adniiti
ran en la Secretaría del Ayuntam iento, 
de diez de la m añana, a una de la 
tarde, de los días laborables hasta 
el anterior al de la celebración d-e 
la  subasta. Si el día/ señalado para la 
Subasta no hubiera licitadores, *.e cele
brará segunda subasta en el mismo si
tio , a la misma hora, y  ba jo laá m is
aras condiciones, a' lbs diez d ías, y  .si 
tam poco en segunda subasta hubiera li
citad ores, se' celebrará tercera en el mis. 
ímo sitio y  hora, a los diez días siguien
tes, Fon ,1a rebaja del t ip o  que acuerde 
el Ayuntam iento.

San M artín  del Castañar, 18 d e  n o
viem bre de 1943.— El A lcalde provisio
nal, A lonso C alvo.

Modelo d e  proposición

D on  ......... vecino de ........ , con  cédula
personal comiente, tarifa . . / . . . ,  clase ..., 
núm ero .........   expedida en  , con fe 
cha ........, respetuosam ente expon e:

Que enterado del anuncio publicado 
por esa Alcaldía en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y «B oletín  O fi
cial» de la provincia, así com o de las 
condiciones para llevar a e*ec'fa 1& ven

ta en pública subasta de cincuenta mil 
(50.000) árboles de castaño, roble y  
aliso, aproxim adam ente, de varias d i
mensiones y tamaños, en el m on te / ue 
Sania L u c ia , propiedad de ese A yun
tam iento, cuyo corte se liará a mata m i
sa, en les trozo- señalados, se com pro
m ete a ejecutar referida corta en la
cantidad de ........ (en letra) pesetas, con
estricta su jec.ón  al pliego de condicio
nes, quedando obligado a constituir la 
garantía exigida.. \

San M artín del Castañar, a ... de . .. 
de 1943.

El Propon en te.
5 .1 68 -0

A Y U N T A M IE N T O  D E M IR A N D A  D E  
 E B R O

Anuncio
Ignorándose el actual paradero de 

E varista Avala,' residente .en esta ciu
dad, en el uño 1939, y habiendo de de
poner en expediente instruido para la 
devolución .de un depósito que se cons
titu yó en la C a ja  M unicipal en expre
sado año, se emplaza por el présente 
anuario publicado en el' B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para que 
comparezca en el térm ino de treinta 
días, bien personalmente o por pers-ona 
debidam ente autorizada en su nom bre, 
fcdvirtiéndoia que > n  caso de'a.sí no ha- 
oerlo, se le irrogarán loá, perjuicios co-, 
^respondientes.

M iranda de E bro, 3 ,de diciem bre de 
194-3.— E l A lcalde accidental^ Jesús Z a 
rate.

5 .1 67 -0

A Y U N T A M IE N T O  D E  E L C H E

P or acuerda de este Exorno. A yunta
m iento, se cele'oraVá segundo concurso 
para contratar las^ obras de conducción 
general de aguas potables desde Vi llena 
hasta el depósito de Aspe,- cuyo presu
puesto (reform ado asciende a dos m illo
nes ciento nueve mil ciento ochenta y  
seis pesetas con treinta y bies céntim os, 
dándose un. plazo de veinte días hábiles, 
a partir- del siguiente de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL* E S T A 
C O , para presentar proposición es.

A  las d oce  horas del día siguiente, se 
constituirá la M esa para la celebración 
del ‘concurso y  apertura de los p liegos 
presentados.

E l m odelo de proposición y  las con
diciones son las mismas que se publica* 
tan en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día 2 de agosto del co
rriente año.

E lche, 3 de diciem bre d e 1943,— E l 
Alcalde (ilegible).

5 .1 6 6 -0
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AYUNTAMIENTO DE AGUILA- FUENTE 
( S e g o v i a )

Anuncio de subasta  
P o r  acuerdo  de  este A y u n tam ie n to  de  

fecha 30 de noviem bre  corriente ,  &e sa
can a segunda mi basta Jas obras  pu ra  
Ja construcción de un G rupo escolar  de 
siete grados y siett? ,v iviendas p a ra  io.s 
señores dVIaestrus de  esta villa, bajo las  
mismas condiciones que figuran inser tas  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm ero  811, de  lecha de no
viem bre  de  .1943, y «Boletín Oficial» de 
es ta  provincia  núm ero  137. de  fecha 
15 de noviembre  de  1943, con Ja sola 
modificación de ad ic iona r  lo t ig u ie n te ;

B a se '  ad ic ionar.—T odo  í ic itado r  que 
después  de const i tu ido  .el depósito  p ro 
visional no formulase  propos:c.Ó'n. la for
m ulase  -nu la  o en blanco, hiciera depó- '  
sito incomple to ;  o si la proposición l.ue 
hiciera fuese por m ayor precio que  el 
t ipo  de tasación po r  el que sale  esta 
6Ubasta, que  es el de 516.699,63 pesetas,

se e n te n d e rá  que r e n u n c ian  en favor del 
A y u n tam ie n to  a la can t idad  que  re p re 
sen ta  al 2 por 100 llel depósito  p ro
visional const i tu ido  que os el de  pese
tas 10.333,99, como . indem nizac ión  por 
los perju ic ios  que si' le i r rogan  a dicho 
A yu n tam ie n to  (..r el re tra so  de a d ju d i 
car las o-bras; Queda bien 'en te n d id o  
que  las m ejoras  pa ra  ‘esta  imbasta  se 
h a rá n  re ba ja ndo  el t ipo de tasación,  y 
sub iendo este  t ipo de tasación fe  e n 
ten d e rá  que. en to rpecen  o d i f icu l tan  la 
subasta ,  y para  lo cual se establece* la 
indemnización an te r io rm en te  e s t ip u la 
da. En consecuencia  de  tedo  lo expues
to,  los pl iegos de proposición $e a d m i 
t i r á n  hasta  el a la  28 de d ic iem bre  de 
1943 y la su b a s ta  se ce lebrará  el CU" 
29 de  d ic iem bre  de 1943.

Lo que  s e ’ hace  "público pa ra  genera l  
conocimiento.

Aguila-fuente. 80 de  n o v iem bre  d e  
1943.—El Atcalde, Pablo  García*—-El Se
cretario ,  E d u a rd o  C arr ión .

5.165ÓO v

A N U N C I O S  PARTI CULARES
BANCO AGRICOLA COMERCIAL
D e  conform idad con la autorización 

co m ed id a ,  en e-1 pá rra fo  segundo del a r 
t ículo  d iec inueve  de los vigentes E-sta
tú  toes • sociales, se convoca a todos los 
señores accionis tas del Banco Agrícola 
Comercia l,  con carác te r  u rgen te ,  a la 
reun ión  d e  Ja J u n t a  general  e x t ra o rd i 
n a r ia  de accionis tas del mismo, que se 
ce lebrará  el d ía  once de d i c i e m b re . ac 
tu a l ,  a las nueve  de  la m añ an a ,  en su 
domicilio de  M a d r id ,  A lmagro, 1, con el 
s iguiente  .orden del d í a :

1.° L e c tu ra  y a.pmbacióli de  actas de 
J u n t a s  generales  anteriores .

2.° Modif icación  de los a r t íce los  7, 
8, 14, 15, 17, 20, 22, 23 , 24, • 27, 32, 
33, 37. 39 y 42 de jos E s ta tu to s  y nu e 
va  redacción, to ta l  o texto  re fundido 
de  los E s ta tu to s  sociales, de conformi
d a d  c . o j í  todas  las modificaciones a co rda 
das  por las J u n t a s  generales .

D e  conform idad con «1 ar t ícu lo  17 de 
los E s ta tu t o s  sociales modificado^ se
gún acuerdo  de  la J u n t a  genera l  e x t ra 
o rd in ar ia  ce lebrada  el d í a  cinco de no
viem bre  próx im o pasad o ,  y esc r i tu ra  
,o t o r / a d a  a n t e . p l .  N o tar io  de  M a d r id ,  
don R a fa e l  N ú ñ e z 'L a g o s ,  de ve in t icua 
tro  del mes d e ’ noviem bre  del año a c" 
ti jal,  p a r a  a s is t i r  a  l a  J u n t a  gehe.ral ex
t r a o r d in a r i a ,  deberán  los tenedores  de 
accione.^ depos i ta r las  en la . C a ja  Social, 
c uando  menos con ve in t icu a t ro  hor^s na 
tu ra le s  ante<j de la señalada pa ra  la 
‘celebración de la J u n t a ,  o sea, an t e s  de

las  nueve  horas d e la m añ an a  del día 
diez de d ic iem bre  a c tua l .

Los qu e  tengan  depos i tadas  en a lgú n  
e stab lec im ien to  bancario  sms acciones, 
b a s ta rá  con q u e consignen el correspon
diente  re sgua rdo  de  depósito .

E n  represen tac ión  d& las acciones o 
resguardos deposi tados $e e n t re g a rá  a 
cada tenedor  de ellas una  t a r j e t a  p e r 
sonal de asistejicia a la J u n ta ,  ê n la que 

ha rá  constar el núm erq  de acciones y 
vo'tps d e ,  que dispone, 'com pu tad o .5 con
forme p re c e p tú a ñ  los a r t ícu los  14 y 15 
de los E s ta tu tos .

Las proposiciones qu e  loá señores a c 
cionistas  deseen som eter  a la J u n t a  ge 
neral deberán p resen ta rse  en la S e c re ta 
r ía  del Banco ccn ve in t icu a t ro  hor,as 
de. an te lac ión a la . celebra’ción J e  la 
misma, o sea, an tes  de la ,5 nueve  ho ras  
de la m a ñ a n a  del dte diez de d ic iem 
bre  a'ctual.

M a d r id ,  6 de d iciembre de 1943.—E l 
Secre ta r io  genera l  ( i legib le).

4.436-P

«CERVANTES, S. A.» 
Compañía Española de Seguros Generales

E l  Consejo  de  A d m in is t rac ión  de es ta  
Sociedad, d e  cuerdo con lo d ispuesto  
en sus E s ta tu to s  Sociale.?, convoca a 
j u n t a  general  'o rd in a r i a  de. accion is tas ,  
en su domicil io social, calle del B a r 
quillo, núrn. .1 , M a d r id ,  el p ró x im o  d ía  
18 del actual mes d e  Vdiciembre,  a  las 
once de la- m añ ana ,  con el s iguiente  
orden  del día :

L e c tu ra  y aprobac ión ,  en su caso, de 
lás  cuen tas  y b a la n c e s 'd e  la Co m pañ ía  
de los p é r c i d o s  de  19^6 al  39, 1940-41 
y  1942,

Asimismo convoca a  J u n t a  general  e x 
t rao rd in a r ia ,  que  t e n d r á  luga r  a conti
nu ac ión  de  la a n te r io r ,  y cuyo c id e n  Je l  
día  es eL 's igu ien te :

1 .° R a t i f icac ión  d-e.1 acuerdo  d e  la 
J u n t a  gene ra l  pa sad a ,  a n u lánd o le  lás 
acciones con d iv idendos  pasivos no sa 
tisfechos.'

2 y R e d u cc ió n -au m en to  del cap i ta l  
social y modificación de los E s ta tu to s .

M a d r id ,  6 de d iciembre  de 1943.—E l  
Consejero-Delegado,  Fé l ix  G .  F ie r ro .

4.439-P

PAVIMENTOS ASFALTICOS, S. A. 
(En liquidación)

P o r  acue rdo  de l : Consejo  de  A dm inis 
t rac ió n  de e sta  Sociedad, ©e convoca a< 
J u n t a  general  e x t ra o rd in a r i a  de accio
nistas,  en  su domicilio soe.ai, Alcalá ,  
núm ero  45, a n te s 47, a  las' once de la. ' 
m a ñ a n a  de l próximo día  15, p:«ra t r a 
t a r  de la l iqu idación de. la m i ma, p ra c 
t ic ad a  por los l .qu idadores  señares B a r 
loa ,  M a y h e w  y Com pañ ía ,  confo 'm e  
con la resolución tom ada  en la J u n t a  
ce lebrada  el día  12 de m arzo del 00-  
rr i en te  año, y aco rdar ,  si piocede ,  la¿ 
disolución social.

S e  re cu e rd a  a los señores accionis tas 
las dis .posic iones.de lo¿ E s ta tu to s  sobfe  
depósito  de accione^* p a r a  as is t i r  a  la  
reun ión .

M a d r id ,  3 d© d ic iem bre  de  1943.—E l  
Secre ta r io ,  M .  C u en ca  Rom ero .

4.427-P

OBRA PIA DE REVILLA DE LA CAÑADA
Durante el mes de febrero de 1944 se admitirán las so Licitudes circunstanciadas, selladas y firmadas, de las instituciones de beneficencia particular necesitadas establecidas en Modrid 

y en las provincias- de Avila y Salamanca que aspiren a participar de Los auxilios pecuniarios que la Junta de Patrones ha de distribuir en mayo pró„ ximo. Asimisino recibirá-los memoriales de las iglesias, conventos.y sacera dotes pobres que pretendan ofrecer sufragios al Señor en pro ddl alma de la fundadora, la primera Marquesa de Revilla de la Cañada, doña Josefa del Collado y Ranero; del esposo, de ésta y de los padres de ambos.
Se presentarán (o remitirán) en la Secretaría del Patronato (calle de la’ Cruzada, 4, Madrid) las instancias correspondientes a Madrid y las relati-, vas a las diócesis de Coria y Piasen- cia. Mas las pertenecientes a las diócesis de. Salamanca, A^ila y Ciudad Rodrigo se enviarán a sus respectivos Delegados (don Lope Pérez Flores, Vicecanciller del Obispado, Salamaiu ca; don Joaquín Galache, Administra, dor de Capellanías, Avila, y don To>
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m ás Hurdisán Rodríguez, Secretario 
del Obispado, Ciudad Rodrigo).

Y se publica este anuncio en el BO- 
. LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se

gún dispone el articulo 2-6 de las Cons- 
dituciones-Estatutos de la Fundación.
. Madrid, 4 de diciembre de 1943.— 

El Secretario I. y Patrono S.; Francis
co Cea Bermúdez Ziburu.

4.414-P

COMPAÑIA GENERAL DE TABA
COS DE FILIPINAS

Habiendo aprobado la Ju n ta  general 
Ja propuesta del Consejo de Adminis
tración  s^bre el pago ael interés e sta 
tu ta rio  a las acciones' por ' el ejercicio 

. do 1942, .Se pone en conocimiento d e  
los señores accionistas de la Com pa
ñ ía que, a p a r tir  del día 15 del com en
tó mes, se .p a g a rá  el capón número 76 
de  intereses a las acciones, con deduc
ción de los impuestos *que g iavan su 
im porte, por efecto ce la Ley T rib u ta 
ria, sobre los que venían rigiendo an
teriorm ente.

E n  su v irtud , el pago se efectuará 
m ediante presentación del cupón men- j 
cionado, de importe liquido 34,803, 
acompañado de la correspondiente fac
tu ra , o de los resguardos de depósito, 
los que tengan #.sus títulos . depositados 
en las C ajas do ¡esta Com pañía, en 
B arcelona.

Los puntos de pago so n :
B arce lona: D irección de la Compañía-, 

xartibla de Estudios, 1, principal.
M adrid: Banco Español de Crédito,, 

A lcalá, 14.
Barcelona, 3 de diciembre de 1943.— 

Compañía G eneral de Tabacos de Fili
pinas, el Secretario general, J .  Sánchez 
G arrigós. • "

4.437-P

PLUS ULTRA 
Compañía Anónima de Seguros Generales

P o r acuerdo' de su Consejo de Admi
nistración  se convoca a ios señores ac
cionistas a. la Ju n ta  general o rd inal.a  
que se celebrará el día 15 de diciem 
bre , a las seis y  media de la tarde , en 
el domicilio de la  Compañía, plaza, .de 
las C ortes, 8.

E n cumplimiento de los artículos 1.1 
al 21 de  los E statu tos de la Compañía, 
los señores accionistas qu© deseen asis
t i r  a la Ju n ta , deberán depositar en la 
C aja  de la D .rección, en M adrid, p la
za de la*s C ortes, núm. 8, ó en la de 
la  Sucursal e>n B arcelona, ronda de la 
U niversidad, 17, sus acciones o un res- 

. guardo de depósito en los Bancos, con 
, ve in ticuatro  -hora5 de anticipación, por 

lo menos, de la hora señalada para la 
- Ju n ta , contra resguardo y papeleta de 
. votación, oon el núm ero de votos que 
represente^ qué 1 les s e rá n . entregados. '

Cada cinco acciones de la serie A y 
do la serie C, y cada diez acciones de 
la serie B, darán derecho a un voto.

M adrid. 3 de diciembre de 1943.—El 
D irector G erente.

4.421-P

UNION NAVAL DE LEVANTE, S. A.
Se hace público para conocimiento de 

los señoreá obligue.onist-as que, a tenor 
de lo prevenido en la  condición quinta 
de la escritura de creación y emisión de 
obligaciones otorgada con fecha 24 de 
mayo de 1924, se celebrará en M adrid , 
y en las . oficinas de la /Sociedad, calle 
del Conde de Aranda, núm. 9, piso se
gundo, el día 10 del actul, a las doce 
horas, ante el Notario c.on R o d rig o , 
M olina, el soiteo en v irtud del cual se 
determ inarán lo* números de las 1.303 
obligaciones, pa rte  de las 20.000 emi
tidas., que corresponde am ortizar en el 
presente año.

M adrid, 1 de diciembre de 1943.— 
Unión Naval de Levante, S. A., el D i
rector general, M . Sobo.

4.428-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

En autos que en ,el Juzgaclo de P r i
mera In stancia  número nueve sigue don 
Adolfo de la R :.:á R am írez, contra do
ña Paulina Balbu'ena Ferreras, sobre 
ejecución en cuanto a los efectos civi
les, de una sentencia de divorcio, y a  
escrito de la repre^entaeióñ del dem an
dante en súplica d© que ss anule todo 
lo actuado a p a rtir  de la procidencia 
de 20 ríe octubre de 1941, y en su lugar 
se acuerde sustanciar por b s trám ites 
de ejecución de sentencia la aprobación 
de kvs operaciones de liquidación de 
la  Sociedad conyugal p resen tadas- se ha 
dictado la siguiente

Providencia.—Juez,. S r . Alvarez. 
M adrid , tre in ta  die noviembre de mil 

novecientos cuarenta y tros. /
Po r presentado el añ te rio r 'e sc rito  que 

se una a sus aut:.s, quedando por aho
ra en poder del Secretarib  la copia que 
se acompaña,; y se da traslado del mis
mo ^  los herederos de doña Pau lin a  
Balbuena Ferreras, -por térm ino de seis 
días, para que expongan lo que ten 
gan por conveniente sobre las peticio
nes que se hacen, así como las opera
ciones de liquidación de la sociedad con
yugal, de don Alfonso de la Rosa Ra
m írez con doña Pau lina  B albuena Fo

rreras, poniéndose al efecto, de m ani
fiesto las operaciones en Seeieíaría: y 
en atención a que se descou-iceu qu:ém.s 
sean referidos herederos, este traslado 
se hará por edi.tos, que se p u h ln a ián  
en el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO y en el de la provincia, y en 
cuanto al otrosí, se tienen pin* b e b a s  
las m anifestaciones que eti el mismo so 
contienen.—Lo m anda y firma S. S., doy 
ie.—Alvarez.—Ante mí, Francisco Je P . 
R: ves.-— tR ubricadus).»

M adrid, tre in ta  de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tre s .—El Secre
tario, Francisco de P. R ives.—Visio 
bueno, el Juez, R icardo Alvarez.

4.3S4-A. J .

M A D R I D

Edicto

E n virtud  de providencia dictada por 
el señor Juez de Prim era .Instancia  fi-el 
núm ero seis de los de e.rta ca.pital, en 
autos pro.mcnv.-dos por el Procurador -.e- 
fior Aguilar, en representación del B an
co Hipcte/Cario de España, ' contra doña 
L ib iada  Sauz Cabo, sobre secuestio y 
posesión interina de una finca, para co
bro de 60.000 pesetas d e » principal, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la .siguiente 

.«Finca.—En C artagena, (asa de habi
tación y moráda, en la calle de M ariano 
Sauz, ¡antes 'plaza- de Cusiellin:, Húme
do 10; que ocupa una ex k n sió u  super
ficial de 228 metros cuadrados y 80 
centímetros .cuadrados : consta ¿e p lan ta  
baja, ires pisos en alto y una terraza, 
sobre los almacenes pertenecientes a esto 
caudal, situados en la calle de lg S m a , 
d istribu ida en diferentes habitaciones: 
linda : por su derecha, entrando, que 
es Oe-ste, casa propiedad de- los herede
ros de don Pascual A nastasio ; izquier
da, o Sui¡, lo s. antes dichos almacenes 
de la calle de Seña, tiene su frente al 
N orle. Esta casa tiene la Im itación  en 
su propiedcl de una servidum bre conce
dida. a favor de ¡a señora viuda de T u- 
Hela, y además, y para el -servicio ex
clusivo d£ los señores Sauz, existe una 
p uerta  que comunica con lo>s almacenes 
ya repetidos.»

dPara cuyo rem ate, que se celebrará 
doble y sim ultáneam ente ante este -Juz
gado de P rim era Instancia número se:3, 
sito  en la calle d-el G eneral Castaños, 
número uno, y ©n el de igual d ase  de 
C artagena, se lia señalado el día tres 
He enero del año próximo, a la.s doc« 
de su m añana, bajo las siguientes con
diciones:

Prim era. Serv irá  como tipo  de la 
subasta, la cantidad de ciento vejnt-a 
•'mil pesetas, qu© fu-é tasada  la finca 
'hipotecada. . \

'S e g u n d a . P a ra  tom ar p a rte  p d  ■ dicha 
subasta deberán consignar los licitado- 

I res, previam ente, una cantidad iguálj
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por lo menos, al diez por ciento del ex-  
presado tipo, 110 admitiéndose postula 
alguna que no cubra la¿ 'dos terceras 
paites del misino.

Tercera. Si se hicieran d ^  posturas 
.'iguales se abrirá ‘nueva 1. citación entre 
lo3 -dos rematantes.

Cuarta.' La consignación del precio 
•deberá verifícame a los ocho días si
guientes ai de la aprobación del remate.

Quinta. Que los títulos, suplidos por 
certificación del Regi-.tro, se hallauín 
de manifiesto en esta Secretaría, enten- 
diénduse que el rematante los acepta 
sin que tenga derecho a exig.r ningu- 
no¿ otros; y

Sexta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores - y los preferentes, si los hu
biere, al ■crédito del actdr, continuarán 
subsistentes, en tendiéndose que el íema. 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
'destinarse a su ext.n-.ión el precio he! 
remate.

Dado- en Madrid, a treinta de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
'tres.—El Juez, Luis Vacas.—El .Secre
tario, Carlos Viada;

4.434-A. J.

SAN SEBASTIAN

Don Francisco Moláis Aristegui, Juez 
,de Primera Instancia e Instruc
ción achdtíuj¿il número des de ’ San 
Sebastián, - en ma-leiia de Responsa
bilidades Políticas.

Por el presente, qu.e, se insertará en 
el B O lE iL N  O FICIAL DEL E&TA- 
IX ) y de la provincia, hago saber: Que 
en este Juzgado, se siguen autos terce
ría ae me^or derechu, a instancia del 
Procurador don Tomás A rumio fcial- 
maseda, en nombre y representación ae 
doña Josefa ‘ Lumbieras Aróst-egui, viu
da de J°n Manuti Arrizaibalaga y Ube- 
ra, contra el Estado, y <lou Jo-sé María 
Fernández C'lérido, encartado político, 
en reclamación de un crédito 'de 35.000 
pesetas e intereses, habiéndose dictado 
sentencia en los mismost cuya cabeza y 
parte dispo-sitiva sun como sigue: 

«Sentencia. — En da ciudad de San 
Sebastián, a diez de novi.tjnbre de mil 
novecientos cuarenta y tres*—El s^por 
don " Francisco Molina Aristegui, Juez 
¡municipal, en funciones de Primera'Ins
tancia, humano dos de la misma y su 
partido, . por promoción del propietario, 
habiendo visto los autos de tercería de 
mejor derecho, promovidos en esie Juz
gado por doña Josefa. Lumbreras Arós- 
tegui, mayor de edad, viuda de non 

• Manuel Arrizab alaga y Ubera, y vecina 
- de Bilbao, defendida por el Letrado 
don Antonio Ealma^cda y representada 
por e J Procurador don Tomá^ Art&mio 
Barmaseda, Contra el Estado y contra

don José María Fernández Clérigo, éste 
u/limo declaiado en rebeldía por no 
haber comparecido en autos, sobre que 
so le reconozca el derecho preferente 
que tiene dicha señora Lumbreras, al 
cobro de un crédito de treinta y cinco 
mil pesetas contra expresado demanda
do señor Fernández Clérigo, sobre el 
crédito del Estado, por razón de la in
cautación de bien-s decretada cuntía el 
citado señor Fernández Ciqrigo, como 
responsable político, ion cargas a la 
Tinca hipotecada y a cual e sefli i era ctios 
bienes de dicho d.eudor; y

Fallo : Qu© estimando como estimo li 
demanda bas© d© estos au.tos, debo ele- 
clarar y declaro qu© doña Jos.-fa Lirm- 
bieras Aróstegui, 'viuda de don Ma
nuel Am¿.abaia.ga y Ulera, tiene dere
cho preferente uobr© el Estado por ra
zón de la incautación de bienes decre
tada del responsable político don José 
María Fernández Clérigo, a perc.bir c-.ou 
cargo a los bienes inmuebles, chalet en 
el barrio d© Ondarreta,, mim. 8, y casa 
número 1 de la avenida de tía ti ústegui, 
hipotecados y descritos en d  he^h0 pri
mero d-e la demanda inicial de estos 
autos, y cualesquiera otros bienes de Ia 
propiedad del citado señor Fernández 
Clérigo, la suma reclamada de pesetas 
'treinta y cinco mil, o sea la mitad de 
un crédito de setenta mil pe-:etas que 
resulta ele la escritura adjunta en favor 
de los señoiftis Castillo y don Manuel 
Arrizabaiaga, con más los intereses co
rrespondientes al seis por ciento, con 
la limitación <jle tres años, en cuanto a 
las des ñucas hipotecadas descritas en 
la escritura, y pesetas cin o mil fijadas 
-para costáis y gastos del procedimiento 
ejecutivo que ©n su día tenga que pro
mover a la demandante ■ doña Josefa 
Lumbreras, y que se supone la mitad de 
la suma fijada en.©se concepto para la 
totalidad del crédito, condenando al Es
tado y al señor Fernández Clérigo a .es
tar y pasar por esta declaración. Sin 
hacer «condena de. aostas, 'notifiquéis 
esta sentencia a las partes y. para la no
tificación al demandado .rebelde publi
quen se edictos en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia. Una . vez firme esta senten- 
ci, llévese nota a la pieza separada.

Así por esta api sentencia, lo pronun
cio, mando y f im o .—Francisco Molíns. 
(Rubricado.),

Cuya sentencia fué publicada en igual 
fecha.»

Y  para que sirva de notificación la 
sentencia d« qbe se ha hacho mérito al 
demandado 'rebelde, don José María 
Fernández Clérigo, expido «1 presente 
en San Sebastián, a diez de noviembre 
‘de mil novecientos cuarenta v tres.—El 
Juez, Francisco Molíns.—El Secreta
rio, Evaristo Cejador Mateo. '

' 4.379-A. J. .

TO RRIJO S
Don Félix Pérez Plasoncia, Juez accn 

dental en funciones de este de Pri# 
mera In fancia  de Toi rijos y su par-»
• ti.do.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio voluntario de testamentaría, por. 
muerte de don Frano.sro Pérez Agm.o, 
y su espusa, doña Buiiifacia Martín 
G-aivia, pioiiiov.dos, por el Procurador 
don Gregorio Martin Torres, en nombre 
y representación, de doña Juba Agüero 
ele. la Peña, se sacan a pública y judi
cial subasta, por primera vez, l_¿s bie
nes embargados en dichos autos,• y quft 
son los siguientes;

Una tierra', ep término de Rielves, 
como tc-da¿ las demás, en • el s.tio da 
Valleturno, de.caber treá -ianegas y .tres 
celemines; valorada en mil quinientas 
pesetas.

Oirá tierra, al sitio de Banegue, d« 
caber ti:e.s fanegas y dos edemintis.; su,, 
valor, nñi pesetas.

Otra tierra al mismo sitio, llamada 
Las Cuarenta, de caber tres fanegas y( 
dos celemines; valorada mil pesé-tas.

Otra tierra, cerca debías tapias del
pueblo, 'd e  dom ientos. estadales,- 18 
áreas y 79 centiáreas; su valor, 850 pe
te t . ■

Otra, al sit'o del Arenal de la Vieja, 
tle 425 estadales; su valor, 200 pese
tas. - •

Una casa en dicho pueblo, lie Real, 
número 16; su valor, 7.50:0 peieias.

Otra tierra, al sitio del Molino, iz
quierda camino de Canillas, de cab¿r 
cidce hectáreas-"- y 2.066 estadales, 78 

•‘ áreas y 75 centiáreas; su valor, 1.000 
pesetas. / .

Otra., al mismo sitio que* la anterior, 
de caber dos hectáreas, 81 ¿rtas, 3,045 
estadales y 15 ceft-tjáreas; su.valor, pe
setas 1.0CÓ.

Otra, al sitio de San Antonio, de 
do3 fanega.*, 35 áreas y 75 centiáreas; 
su valor, 1.800 pesetas.

'Otra tierra, titulada «Vega M© las Se
rranas», camino ,de la Barca, de dos fa
nega.*. Valor, 1.250 pesetas,-

ÓLrá, al sitio de Molina o Huerta. dT 
R ey, de caber, fanega y ¡media; valor, 
1,000 «pesetas,/

Otra, al camino del Prado, de 28 área* 
y 18 centiáreas; b u  valor 750 pesetan 

Otra tierra, llamada «Arenal da la 
Via^a», de una fanega y tres, celemines; 
su valor, 850 pesetas. .. *

.Otra tierra,. llamada .«Huerta del 
Rev»; su valor, 750 pesetas. '

Otra tierra, al sitio.'de Zoncara, de 
euatiio fanegas; su -valor,. 2.000 pesetas.

Otra, al sitio d-e Juan Moreno, de. éua. 
renta v una y media. fanegas; su ' va
lor, 20.750 pesetas.... •

Otra> al sitio de. Molina, de. caber 
28 fanegas; su valor, 7.200 pesetas..

Una casa en dono .puebjo, talle Real, 
número 6; $u vaíop, 750 p e s e t a ;
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Una tierra en V alliondo, en la D eh e
sa V .eja , de una htciúrea, stsenta y od io  

. ceiitiáma> su valor, 800 pesetas.
Otra tierra, al camino de la Puebla, 

de una hedáreu, doce áreas y setenta 
y cuatro centiáivas; su valor, 400 'P1'» 
setas.

O tra -tierra, al sitio de los Zuma cal es, 
desuna hectárea y retenta y cuatro een- 
t iá iea s ; -su valor, 1.500 .pesetas.

Otra tierra, llamada de R etam eia , do 
48 arcas y 50 ceotiáre-as; su valur^ 500 
pesetás. ¡

H aciéndele ipresentí que d idia  subas
ta  es por término de veinte „.días, y ten
drá lugar e.l axáo d d  reñíate el d ía ' 27 
’de diciem bre .pióxim o, a las once de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, ihaciér.»Jo.-e presente , que no 
fie admitirán posturas qne no cubran las  ̂
dos terceras partes de su avalúo, y que 
les que deseen tornar parte en la su
basta consignarán previam ente en la 
mesa del Juagado el diez por ciento de 
Su tasación, y así también se hace cons
tar que los bienes «alen a subasta siu 
suplir previam ente la falta de título.

D ado en T orrijos, a 30 de noviem bre 
de 1B43.—El Juez. Félix Pérez Piasen- 
c ía .— El Secretario (ileg ib le).

4.978-A. J.
UBEDA
Edicto

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía de que se hará mención, tra
mitado en este Juzgado, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Ube- 
da, a Veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos cuaren.ta y tres. Vés- 
tos por el señor don José Echevarría 
y González de Aguilar, (Abogado, Juez 
Municipal en funciones de Juez de 
Primera Instancia de este partido, 
los presentes autos de juicio ordina
rio de mayor cuantía, promovidos por 
doña María del Rosario Pérez de la 
Torre y doña‘Francisca, doña' Gloria, 
doña Alicia, doña Estrella y doña Ro
sario  ̂ Crespo Pérez, todas sin profe
sión determinada, cuyo domicilió no 
consta, a las que representa el Pro. 
curador don Juan Ruiz Gómez y de
fiende el Letrado don Antonio Alva- 
rez de Morales y Riuz, contra los ig
norados ’ causahabienaes de don Gon

zalo Ruiz Poyatos, vecino que fué de,. 
Rus, cónstituídos en rebeldía, sobre , 
cancelación de hipoteca de seguridad 
o fianza hipotecaria, constituida por 
don Pedro Crespo' Teruel y doña Ma
ría del Rosario Pérez de la Torre a 
favor de don jGonzado Ruiz.

Fallo: Que "estimando la demanda 
fecha treinta de abril del corriente 
año, formulada por el Procurador don 
Juan Ruiz Gómez a nombre de doña 
María del Rosario Pérez de la Torre

y de doña Francisca, doña Gloria, do
ña Alicia, doña Estrella y doña Rosa
rio Crespo Pérez contra los ignorados 
causahabientes de don Gonzalo Ruiz 
Poya ios, debo decretar y decreto la 
cancelación en el Registro de la Pro
piedad de este, partido de la hipoteca 
de seguridad o lianza hipotecaria cons
tituida por don Pedro Crespo Teruel, 
marido y padre, respectivamente, de 
las demandantes, y doña María del 
Rosario Pérez de la Torre, sobre las 
dieciséis fincas descritas en el primer 
resultando de esta sentenc:a, Pt>r Ia 
escritura pública fecha once de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres, a favor de don Gonzalo Ruiz 
Poyatos, sin hacer expresa- declara
ción sobre costas. •

Así por esta mi sentencia, que se 
notifique a los demandados en rebel
día, los ignorados causahabientes de 
don Gonzalo Ruiz, en la forma que 
determinan los artículos 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Echeva
rría.» (Rubricado.) -

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Primera Instancia accidental, 
que, la suscribe en audiencia pública 
del día de su fecha; doy fe.—Ante mi, 
P. H., Manuel López. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, los ignora
dos causahabientes de don Gonzalo 
Ruiz Poyatos, se expide el presente, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia de Jaén, en Ubeda, a vein
ticuatro de noviembre de m.l nove
cientos -cuarenta y tres.—El Secreta
rio, p. H., Manuel López.—V.° B.Ü:̂ E1 
Juez de Primera Instancia interino, 
José Echevarría.

4.411-A. J.
J A E N

Edicto
D on  Juan A m onio Linares Fernández,

Juez do Prim era Instada, Je es»la ca
pital.
H ago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de .don Domingo. Jurado 
M oy a , se sigue expediente d ev dominio 
ipara acreditar u su favor el en que se 
encuentra de la casa que se describe y 
deslinda en el edicto publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 119, de 29 de abril ¿l.el corrien
te año, y en el dd la provincia nú m e
ro 82 del día 10 ‘de abril del año en 
curso, y  cuya descripción se da aquí- 
por rep rod u cid a ; en cuy^ expediente se 
'ha acordado espedir este' segundo ed ic- ' 
to, convocando a los titulares de la finca 
según el R egistro , Isabel Ana Jim énez 
U lan y José JMoya Jim énez, así como 
a sus causaihnbientes y a cuantas per
sonas pueda perjud icar la •,inscripción pa

ra que comparezca a usar de su dere
cho, en el término de ciento cehenta 
días, a contar desde la última inserción 
de aquellos edictos.

Dado en Jaén a primero de diciem bre 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Juez, Juail Antonio L inares.— El S e 
cretario (Ilegible),

4.422-Á. J.
LUGO

Don Carlos H. Santaló Ponte. Juez 
de Primera Instancia del partido 
de Lugo.
Hago público a medio de este edic

to qué a instancia de José Jul Ro
dríguez, vecino de Gia (Friol), se ha 
incoado en este Juzgado . expediente 
para la declaración de ausencia de 
sus hermanos Angel y Domingo Jul 
López, hijos d e  Blas y de Lorenza, 
naturales'de Gia, de donde se ausen
taron para América, ignorándose su 
paradero.

Dado en Lugo a veintidós de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Secretario, Cesáreo Eire.— 
El Juez, Carlos H. Santaló Ponte.

* 4.420-A. J. 1.a 7-12-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expre san en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio e n 1 este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les c**a» 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y d% 
Enjuiciamiento civil

Juzgados Militares
5.883

"REQUELO SUERO, Nicanor; hijo 
de Manuel y de Teresa, natura.] da 
Almendraléjo, de profesión tratante, 
de 25 años de edad, avecindado en 
Marchena. (Sevilla); nació en 5 de 
diciembre de 1918; .señas, .personales: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, bo
ca regular, color sano domiciliado úl
timamente en Marchena, calle Sas
tre, número 2; procesado por faflta a 
incorporación; comparecerá en él tér
mino de ocho días ante el Capitán 
Juez ífistiruclor del) Regimiento» de 
Artillería número 61, don Agustín Va
ra Reyes, de guarnición en Sevilla. 

4.615. . ^


